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PROYECTO DE COMUNICACION
S/ LA EXTRACCIÓN DE ÁRBOLES UBICADOS EN DIVERSAS CALLES 
DE LA CIUDAD DE SAN ISIDRO.-



J{onora6fe Concejo ([)efi6erante de San Isidra
¡;-

....)
Bloque Acción Vecinal San Isidro es Distinto

San Isidro 23 de Abril 2024

Al Honorable Concejo Deliberante:

Visto

La situación de los árboles sitos en la calle Gral. Alberti N° 684, entre las calles Don Gosco y 3 d,,'

Febrero, a media cuadra de la Plaza Castiglia, el otro en la calle Alsina N° 447. entre las calles GIIII.

Paz y Haedo frente al Club Acassuso con nÚlilero de reclamo 6150736 y el tercero en la calle Laprid,1

N" 838, entre las calles Formosa y Misiones a una cuadra de la Plaza AIsina. todos de la Ciudad de ~):I,l
Isidro.: y

CONSIDERANDO:

Que, los árboles en cuestión presentan deterioro. lo que representa un peligro para la seguriclll,1
de todos los vecinos:

Que, la preocupación de los vecinos respecto á estos árboles es que se encuentran seco, .'

~ inclinados a punto de caerse, generando un peligro latente tanto para los tranSeLlI1tes como las persoll' ..;
que viven en estas zonas.

Que, los vecinos anexan a este pedido. registro fotográlico del estado actual de los árboles.

Que se realizaron varios llamados telefónicos al municipio para hacer los reclanlu,

correspondientes de cada uno de ellos y lo mismo se intentó en la página web en reiterad,,,

oportunidades. sin lograr un resultado favorable.

Por todo lo expuesto los y las Concejales abajo firmantes solicitan la aprobación del siguicnte:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

Articulo 1.-: El. Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo qu,'.:\

través de la Secretaría correspondiente, tenga a bien evaluar las medidas necesarias para que 1"
extracción de los árboles ubicados en:

Alsina N° 447 entre las calles (iral. Paz v Haedo (Reclamo 6150736) de 1" Ciudad de ~"". ~

1) Gral. Alberti N° 684 entre las calles Don Bosco y 3 de Febrero de la Ciudad de San Isidro.
2)

Isidro.

3) Laprida N° 838 entre las calles Formosa y Misiones de la Ciudad de S,an Isidro.

'1 At1ículo 2-: De forma
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Por Resolución del t'l0i10f~lh~.2rnC6jO D¿:;ib:,r&nte
~i1su sesió\1 u fe.cha ~I... paee el presenta
ex .jefitQ pía giJ dif!Jll3£ a ta Comls;ón do

.<\ &\.1 9.81""\ 'O /la ~"'" In ,".."t"\Y'\'l •• U'l'\. "' .....•..•.•••• '""' u ""~ .

~
"'a'.:,'.:

~, ..
Dr Martl Vazquez Poi
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